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dificar para su actualización por las normas que se dicten en 
su desarrollo. 

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de abril de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 3 de abril de 2007, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se autoriza para el curso 
2007/2008, la implantación en las Universidades de 
Andalucía de Programas Oficiales de Postgrado, inte-
grados por las Enseñanzas Universitarias conducentes 
a la obtención de los correspondientes Títulos de Más-
ter y Doctor.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real De-
creto 56/2005, de 21 de enero, en la redacción dada al mismo 
por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre, dispone, 
en su apartado 1, que «la implantación de los programas ofi-
ciales de Posgrado debe ser acordada por la Comunidad Au-
tónoma correspondiente, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 8.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades». En este sentido, la Ley 15/2003, de 22 
de diciembre, Andaluza de Universidades, establece en su ar-
tículo 56 que corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía acordar la implantación, suspensión y supresión 
de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universi-
tarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional 
que se impartan en Andalucía. Todo ello, previo cumplimiento 
de los trámites que se recogen en el citado precepto, entre los 
cuales se señala que las propuestas que aprueba la Comuni-
dad Autónoma, pueden ser realizadas por el Consejo Social de 
la Universidad de que se trate, o bien por propia iniciativa, con 
el acuerdo del referido Consejo y, en todo caso, previo informe 
del Consejo de Gobierno de la Universidad.

A tenor de lo expuesto, las Universidades de Andalucía han 
elaborado los Programas Oficiales de Posgrado, de acuerdo 
con los criterios y requisitos académicos que se contienen en 
el referido Real Decreto, siguiendo las líneas de actuación fi-
jadas por una Comisión Asesora creada al efecto y, una vez 
cumplido el trámite que establece el artículo 8.2, ya citado 
de la Ley Orgánica de Universidades, han presentado sus pro-
puestas a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa a 
fin de que se eleven al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía para que acuerde autorizar su implantación.

En consecuencia, el presente Acuerdo se tramita con ob-
jeto de autorizar para el curso 2007/2008 la implantación de 
Programas Oficiales de Posgrado en las Universidades de An-
dalucía, todo ello en cumplimiento del mandato legal y una vez 
emitido informe por el Consejo Andaluz de Universidades, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 56.1.c) y 73.d) 
de la precitada Ley Andaluza de Universidades y al amparo 
de lo dispuesto en los apartados 3 y 6 del artículo 21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y de las competencias atribuidas por 
Decreto 201/2004, de 11 de mayo, de estructura orgánica de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa, el Consejo de Gobierno, en su sesión del 
día 3 de abril de 2007, adopta el siguiente,

A C U E R D O

Primero. Autorización de implantación de los Programas 
Oficiales de Posgrado.

Autorizar, para el curso 2007/2008, la implantación en 
las Universidades de Andalucía de los Programas Oficiales de 
Posgrado, integrados por las enseñanzas universitarias condu-
centes a la obtención de los correspondientes títulos de Más-
ter y Doctor, según figuran en el Anexo del presente Acuerdo.

Segundo. Efectividad de la autorización.
Subordinar la efectividad de la autorización para la inicia-

ción de las enseñanzas a que se refiere el apartado primero 
de este acuerdo a la verificación, por parte de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, del cumplimiento de los requi-
sitos necesarios sobre viabilidad académica y económica.

Tercero. Puesta en funcionamiento de los Programas Ofi-
ciales de Posgrado.

La puesta en funcionamiento de los Programas Oficiales 
de Posgrado que se autorizan mediante el presente Acuerdo 
requerirá la previa autorización de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

Cuarto. Precios públicos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 81.3.b) 

de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, artículo 73, apartado m), de la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades, y Disposición Adicional 
Única de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los precios 
públicos y derechos, los fijará el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, previo informe del Consejo Andaluz 
de Universidades, a propuesta del Consejo Social de cada Uni-
versidad y dentro de los límites que establezca el Consejo de 
Coordinación Universitaria, que estarán relacionados con los 
costes de prestación del servicio. 

Quinto. Desarrollo y ejecución.
Autorizar al Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

para dictar las disposiciones necesarias en orden a la ejecu-
ción y desarrollo del presente Acuerdo.

Sevilla, 3 de abril de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

PROGRAMAS OFICIALES DE POSGRADOS CONDUCENTES A 
TÍTULOS DE MÁSTER Y DOCTOR, CENTROS Y/U ÓRGANOS 

RESPONSABLES DE SU DESARROLLO 

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

A) Organizados por la Universidad:

Programa Oficial 
de Postgrado en: Títulos de Másteres en:

Título 
de

Doctor

Centro u Órgano
responsable de la 

Gestión del Programa

Agricultura 
protegida

Producción
Vegetal en cultivos 
protegidos

Sí Escuela Politécnica 
Superior

Análisis Funcio-
nal en contex-
tos clínicos y de 
la salud

Análisis Funcional
en contextos clínicos 
y de la salud

Sí
Facultad de Humani-
dades y Ciencias de 
la Educación 
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UNIVERSIDAD DE JAÉN

A) Organizados por la Universidad:

Programa Oficial
de Postgrado en : 

Títulos de Máster en:
Título

de
Doctor

Centro u Órgano 
responsable de 
la Gestión del 

Programa

Aceite de Oliva
Olivar, Aceite de 
Oliva y Salud

Sí
Facultad
de Ciencias 
Experimentales 

Estudios Ingleses
Inglés como
vehículo de comuni-
cación intercultural

Sí

Facultad  de 
Humanidades
y Ciencias de la 
Educación 

Seguridad
de los Alimentos

Avances en 
Seguridad de los 
Alimentos

Sí
Oficina
de Estudios de 
Postgrado 

Biología Molecular
y Celular

Investigación básica 
y aplicada en 
biología molecular y 
celular

Sí
Oficina
de Estudios de 
Postgrado 

B) Con la participación de la Universidad:

Programa Oficial
de Posgrado en/
organizado por:

Títulos de Máster en:
Título

de
Doctor

Centro u Órgano 
responsable de 
la Gestión del 

Programa 

Matemáticas
Univ. de Granada

Matemáticas Sí
Facultad
de Ciencias 
Experimentales 

Biomedicina
regenerativa
Univ. de Granada

Biomedicina
regenerativa

Sí
Oficina
de Estudios de 
Postgrado

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A) Organizados por la Universidad:

Programa Oficial
de Postgrado en:

Títulos de Máster en :
Título

de
Doctor

Centro u Órgano 
responsable de 
la Gestión del 

Programa 

Fundamentos Celu-
lares y Moleculares 
de los Seres Vivos

Biología Celular
y Molecular

Sí 
Facultad
de Ciencias 

Investigación en 
Procesos Básicos 
e Intervención en 
Psicología de la 
Salud

Investigación
en Psicología de la 
Salud

Sí 
Facultad
de Psicología

Práctica Deportiva: 
Innovación y Apli-
cación

Investigación en 
Actividad Física
y Deporte

Sí 
Facultad de 
Medicina

Políticas Educativas

Políticas y Prácticas 
de Innovación 
Educativa para la 
Sociedad del Cono-
cimiento

Sí
Facultad
de Ciencias de la 
Educación 

Química Avanzada

Química Avanzada. 
Preparación
y Caracterización de 
Materiales

Sí 
Facultad
de Ciencias

Tecnologías
Informáticas

Ingeniería del Soft-
ware e Inteligencia 
Artificial

Sí
Escuela Técnica 
Superior de Inge-
niería Informática  

Telecomunicación
Tecnologías de 
Telecomunicación  

Sí 

Escuela Técnica 
Superior de 
Ingeniería de Tele-
comunicación 

Traducción, Inter-
pretación
y Traductología

Traducción,
Mediación cultural
e Interpretación

Sí
Facultad
de Filosofía
y Letras 

Investigación
e Intervención 
Social

Investigación 
e Intervención 
Socioeducativa en 
Contextos Social, 
Familiar y Escolar

Sí

No

Facultad
de Psicología

Intervención Social 
y Comunitaria

Ciencias
de la Salud

Cuidados integrales 
de enfermería
en procesos
nefrológicos

No
Escuela Universi-
taria de Ciencias 
de la Salud 

Cuidados integrales 
de enfermería en 
situaciones críticas 
y urgencias en el 
adulto

B) Con la participación de la Universidad:

Programa Oficial
de Postgrado en
organizado por:

Títulos de Máster en:
Título

de
Doctor

Centro u Órgano 
responsable de 
la Gestión del 

Programa 

Dinámica de los Flu-
jos Biogeoquímicos 
y sus aplicaciones
Univ. De Granada

Hidráulica
Ambiental

Sí

Escuela Técnica 
Superior
de Ingenieros 
Industriales 

Matemáticas
Univ. de Granada

Matemáticas Sí
Facultad
de Ciencias 

Lengua Española
Univ. de Granada

Estudios Superiores 
de Lengua Espa-
ñola: Investigación 
y Aplicaciones

Sí
Facultad
de Filosofía
y Letras

Arqueología
Univ. de Córdoba

Arqueología y 
Patrimonio: Ciencia 
y Profesión

Sí
Facultad
de Filosofía
y Letras 

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

A) Organizados por la Universidad:

Programa Oficial
de Postgrado en:

Títulos de Máster en:
Título

de
Doctor

Centro u Órgano 
responsable de 
la Gestión del 

Programa 

Administración 
y Dirección de 
Empresas

Investigación 
en Dirección y 
Administración de 
Empresas

Sí 
Oficina
de Estudios de 
Postgrado 

Biotecnología
Experimentación en 
Biotecnología

Sí 
Oficina
de Estudios de 
Postgrado 

Ciencias Sociales 
Aplicadas al Medio 
Ambiente

Investigación Social 
aplicada al Medio 
Ambiente

Sí 
Oficina
de Estudios de 
Postgrado 

Programa Oficial
de Postgrado en:

Títulos de Máster en :
Título

de
Doctor

Centro u Órgano 
responsable de 
la Gestión del 

Programa 


